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VISTOS:  El Decreto MOP Nº 301 de 2011, que deja sin efecto Decreto MOP Nº 

556 del 13/06/1969 y el Decreto MOP Nº 3 del 07/01/2011 (Sin 
Tramitar), y aprueba nuevo Decreto que establece normas para la 
numeración y clasificación de caminos; el Decreto MOP N° 436 de 
2014, que modifica el Decreto MOP N° 301 del 2011; El resuelvo 
(exento) D.V. Nº 5402 de 2009, que ratifica roles de caminos Región 
del Libertador Bernardo O´Higgins;  El Resuelvo (exento) D.V. Nº 324 
de 2022, que deja sin efectos Resoluciones que Indica y Asigna Roles 
a Caminos de Uso Público de la Región del Libertador General 
Bernardo O´Higgins; lo dispuesto en el DFL MOP Nº 850 de 1997, que 
fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 15.840, 
Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y del DFL Nº 206, Ley de 
Caminos y la Resolución Nº 7 de 2019, de la Contraloría General de la 
República. 

 
CONSIDERANDO:    
 

1) Que la Dirección de Vialidad debe servir con objetividad a los 
intereses generales, y actuar de acuerdo con los principios de eficacia 
y coordinación que rigen a la Administración Pública. 

 
2) Que se requiere mantener actualizado el catastro de caminos de la 
Red Vial Nacional que atiende la Dirección de Vialidad. 

 
3) Que para el óptimo cumplimiento de lo precitado y a fin de 
estimular el diligente funcionamiento de la organización estatal, se ha 
desarrollado la labor de revisar y actualizar los trazados y 
antecedentes de la red vial con que trabajan las Direcciones 
Regionales de Vialidad y que conforman la Red Vial Oficial. 

4) Que es necesario incluir a la red vial oficial de la región del 
Libertador Bernardo O´Higgins, al camino H-731 Cruce I-721-H 
(Cuenca) - Fundo Los Llanos, no considerado oportunamente y 
encontrándose enrolado en los procesos anteriores. 

 
       
 

     R E S U E L V O 
      (EXENTO) 

 
D.V.  Nº                       / 

      
                                     SANTIAGO, 
 
 
 
 
 

REF.:  COMPLÉMENTASE LA RESOLUCIÓN 
D.V. (E) N°324, DE 2022, INCORPORANDO 
DENTRO DE LA RED OFICIAL DE LA REGIÓN 
DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 
O´HIGGINS, AL CAMINO ROL H-731. 
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1- COMPLEMÉNTASE la resolución (Exenta) D.V. Nº 324, de 2022, que asigna Roles 
a Caminos de Uso Público, incorporando a la red vial oficial de la Región del Libertador 
General Bernardo O´Higgins, el siguiente camino: 
 
 
ROL NOMBRE LONGITUD (km)  INICIO  TÉRMINO 
H-731 Cruce I-721-H (Cuenca) - Fundo Los Llanos 1,391 I-721-H H-731 
 

 
2.- TÉNGASE PRESENTE que el camino individualizado en esta Resolución tiene un 
respaldo en archivo formato kmz, disponible para consulta y descarga en la página 
web de la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas. 

 
 

            ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN: 
 
- Subdirecciones de Desarrollo y de Mantenimiento. 
- Director Regional de Vialidad de la Región del Libertador General Bernardo O´Higgins. 
- Sres. Jefes de Departamento, Dirección de Vialidad, Región del Libertador General Bernardo O´Higgins. 
- Departamento de Conservación y Unidad Coordinadora de la Gestión del Mantenimiento – Subdirección 

de Mantenimiento – D.V. 
- Departamento de Gestión Vial y Unidad de Gestión de la Información Territorial – Subdirección de 

Desarrollo – D.V.  
- Oficina de Partes D.V. 

 
PROCESO:  16386859 / 
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